
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

.CONSTRUCCION 
DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDES DE EL SEcToR NUEVA

JERUSALÉN DE LA cluDAD DE BAGUA, ólstRrto DE BAGUA, pRovtNctA DE BAGUA- AMMoNAS

CONSTE POT CI PTCSENTC dOCUMCNtO, Ia ADENDA N"O1 AL CONTRATo DE GERENCIA GENERAL REGIoNAL N.
099'2022 -GOBIERNo REGIONAL DE AMMONAS'GGR de fecha 29 de diciemb re det 2022, que cetebra de una
parte el GOBIERNO REGIONAL AMMONAS, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N.2047956é861, con domicitio
legal en el JirÓn Ortiz Arrieta N'1250, distrito y provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas,
representada legalmente en este acto por su Gerente General Regional lNG, LEoNClo TEMocHE CASTRO ,identificado con DNI N" 33432235, designado mediante Resolucióñ Ejecutiva Regional N" 03-2023-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/GR; y, de la otra parte el CoNSoRClo EJECúToR BAcúA con RUC N" 2060974s631,
debidamente representado por su representante común JHoN LENIN vENTURA VARGAS, identificado con DNI N.
74276617, con domicilio fiscalen elJr. Moquegua N" 320, Distrito de Bagua, provincia de Bagua, Oepartamento Oe

{m91onas, Integrado por ta empresa TNVERSTONES MEDTNA COrriSinúCfORA y CONSULTORA S.A.C con
l_J-9_fl 29a95136231 y la empresa CONSTRUCTORA y coNSULToRA G&G SOCTEDAD COMERCTAL DE
RESPoNSABILIDAD LIMITADA con RUC N'20487419754; a quien en adelante se te denominara EL
CONTMTISTA en los términos y condiciones siguientes:

MEdiANtE CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL NO O99,2O22"GOBIERNO REGIONAL
AMMoNAS/GGR, de fecha 29 de diciembre de 2022, cuyo objeto es ta coNTRATActóÑ óe la e}cuctóñ DE
LA oBRA: "coNsrRucclÓN DE PISTAS, vEREDAS; sAÍTDINELES v ÁnEts-vlñ;J ü EL sEcroR
NUEVA JERUSALÉN DE LA CIUDAD DE BAGUA, DISTRITo DE BAGUA, PRoVINcIA DE BAGUA.
AMMONAS, mediante el cual se suscribe la relación contractual entre el CoNSORclo EJECUToR BAGUA con
RUC_N: 20609745631 representado por su Representante común JHoN LENTN VENTURA VARGAS, identificado
con DNI N" 74276617, por el plazo de doscientos cuarenta (240) días calendarios.

Mediante CARTA N'034-2023 - CEB, de fecha 01 de marzo de2023, el Representante Común det Consorcio
Ejecutor Bagua, comunica nuevo número de Código de Cuenta lnterbancario (CCl), debido a inconvenientes
internos respecto a la cuenta inicial que fue notificada para la.firma del contrato Oe li UóifACfófl púgllcn ¡¡" Og-
2022'GR/Jcs'1 PRIMERA..c?Iy?9tLryA, EJEcuclóru or LA oBRA: ,,coNSTRUCclor,l oE ptsTAS,
VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL sEcToR NUEVA JERUSALÉÑ óE LA óIuono oT
BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA" AMMONAS.

€6n fecha 03 de marzo del 7023, Mediante proveído, el Órgano encargado de las Contrataciones solicita a la
unidad Administrativa de Gestión de conkatos la elaboración oé la Roenoal

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA:

Por la presente Adenda LA ENTIDAD y EL CONTRATISTA, acuerdan modificar to estiputado en la cLÁUSULA
CUARTA DEL PAGO, dEI CONTMTO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N" 099.2022-GOBIERNO
REGIONAL AMMONAS/GGR de fecha 29 de diciembre de 2022, para ta EJECUCTON 

-Of 
fn OBRA:

"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDEs DE EL SECToR NUEVA
JERUSALÉN DE LA cluDAD DE BAGUA, olstnllo DE BAGUA, pRovtNctA DE BAGUA. AMMoNAS en to
que respecta al CÓdigo de Cuenta lnterbancaria (CCl) del Contratista, quedando redactada de lá siguiente manera:

CLAUSULA CUARTA DEL PAGO:

El pago será depositado al cÓdig.o de cuenta lnterbancario (cct) N, 002 230 009911g14063 13 de ta
entidad bancarta BANCO DE CRÉDtTo DEL PERÚ, cuyo tituiar eé e/ co/vso Rcto EJEctJToR BActJA
con RUC N" 20609745631.

W



GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

ADENDA N" 01 AL C0NTRATO pE GERENCTA GENERAL REGIONAL N. 099-2022.GOBIERNO REGTONAL
AMAZONAS/GGR

LICITACIÓN PÚBLICA N' O8-2022.GR/,/CS.1 PRIMERA CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

,CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDES DE EL SEcToR NUEVA
JERUsALÉNDELAclUDADDEBAGUA,DlsTRlToDEBAGUA,PRoVlNclADEBAGUA-AMMoNAS

CLAUSULA TERCERA: ACUERDO FINALES:

Ambas partes, LA ENTIDAD y EL CONTRATISTA acuerdan ratiflcar y mantener vigentes, todas las demás
cláusulas y estipulaciones pactadas en el Conkato, que no hayan sido modificadas mediante la presente adenda

Enteradas las partes de los alcances del presente documento, en señal de conformidad proceden a suscribirlo por
triplicado, en la Ciudad de Chachapoyas, a los; ,1, il 4l,lAR l1n
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